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Santiago 
 
PRESENTE 
 
Ref.: Rectifica Hecho Esencial. 
 
De nuestra consideración: 
 
Hacemos referencia al Hecho Esencial informado por América Móvil, S.A.B. de C.V. [BMV: 
AMX] [NYSE: AMX] (“AMX”) y remitido a esa Comisión con fecha 7 de octubre de 2025. 
 
Al respecto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 y en el inciso segundo del 
artículo 10 de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y de lo previsto en la NCG N° 30, 
y encontrándome debidamente facultado para ello, vengo en rectificar el referido Hecho 
Esencial, en el sentido de aclarar que el acuerdo no vinculante entre AMX y Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones S.A. a que se refiere el Hecho Esencial no se suscribió el día 6 de 
octubre de 2025, sino que esa fecha corresponde a aquella en que AMX anunció en México 
que se había suscrito dicho acuerdo. Para mayor claridad se adjunta a la presente 
comunicación copia del anuncio efectuado por AMX en México. Asimismo, se adjunta copia de 
la comunicación de ese anuncio a la Securities and Exchange Commission (SEC) de los 
Estados Unidos de Norteamérica de fecha 7 de octubre de 2025. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 

 
p.p. América Móvil, S.A.B. de C.V. 



 

 

 
“Acuerdo No Vinculante entre AMX y Entel” 

 
Ciudad de México, México, a 6 de octubre de 2025. América Móvil, S.A.B. de C.V. ("AMX”) 
[BMV: AMX] [NYSE: AMX], y Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. (“ENTEL”) 
suscribieron un acuerdo no vinculante para explorar conjuntamente una potencial oferta para 
adquirir los activos de Telefónica S.A. en Chile. Bajo los términos del acuerdo no vinculante, las 
partes podrán decidir en cualquier momento no someter una oferta o someter una oferta de manera 
individual o conjunta y, en caso de realizarlo, cualquier oferta y potencial transacción quedaría 
sujeta a la obtención de las aprobaciones societarias necesarias; y a las normas y autorizaciones 
sectoriales y de competencia aplicables, incluyendo la autorización previa de la Fiscalía Nacional 
Económica de Chile. 
 
El interés de ambas compañías en explorar conjuntamente una potencial oferta reside en los 
potenciales beneficios que la transacción podría generar para sus clientes y los consumidores 
chilenos en general, dado que se reforzaría la competitividad del sector telecomunicaciones 
aumentando la capacidad de seguir invirtiendo y compitiendo en redes de alta velocidad y 
cobertura, y el uso más eficiente de los activos involucrados, todo ello clave en la digitalización del 
país. 
 
Sobre América Móvil: www.americamovil.com  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente evento relevante contiene ciertos pronósticos o proyecciones, que reflejan la visión actual o las expectativas de 
AMX y su administración con respecto a su desempeño, negocio y eventos futuros. AMX usa palabras como "creer", 
"anticipar", "planear", "esperar", "pretender", "objetivo", "estimar", "proyectar", "predecir", "pronosticar", "lineamientos", 
"deber" y otras expresiones similares para identificar pronósticos o proyecciones, pero no es la única manera en que se 
refiere a los mismos. Dichos enunciados están sujetos a ciertos riesgos, imprevistos y supuestos. AMX advierte que un 
número importante de factores podrían causar que los resultados actuales difieran materialmente de los planes, objetivos, 
expectativas, estimaciones e intenciones expresadas en el presente evento relevante. AMX no está sujeta a obligación 
alguna y expresamente se deslinda de cualquier intención u obligación de actualizar o modificar cualquier pronóstico o 
proyección que pudiera resultar de nueva información, eventos futuros o de cualquier otra causa. 
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“Non Binding Agreement between AMX and Entel”

 
México City, México, October 6, 2025, América Móvil, S.A.B. de C.V. (“AMX”) [BMV: AMX] [NYSE: AMX], and Empresa
Nacional de Telecomunicaciones S.A. (“ENTEL”) signed a non-binding agreement to jointly explore a potential offer to acquire
Telefónica S.A. Chilean assets. The parties may decide at any time not to submit an offer or submit an offer individually or jointly
and, if they do so, any offer and potential transaction will be subject to obtaining the necessary corporate approvals; and to the
regulatory standards and authorizations required under the applicable sectoral and competition rules, including the prior
authorization of the National Economic Prosecutor's Office of the Republic of Chile (Fiscalía Nacional Económica de Chile).
 
The interest of both companies in jointly exploring their potential offer is based on the potential benefits that the transaction could
generate for its clients and Chilean consumers in general, given that it would strengthen the telecommunications sector
competitiveness, increasing the ability to continue investing and competing in high-speed networks and coverage, through a more
efficient use of the involved assets, all of which is key to the country's digitalization.
 
About América Móvil: www.americamovil.com
 
  
 
This press release contains certain forward-looking statements that reflect the current views and/or expectations of AMX and its management with respect to its performance, business and
future events. We use words such as “believe,” “anticipate,” “plan,” “expect,” “intend,” “target,” “estimate,” “project,” “predict,” “forecast,” “guideline,” “should” and other similar expressions to
identify forward-looking statements, but they are not the only way we identify such statements. Such statements are subject to a number of risks, uncertainties and assumptions. We caution you
that a number of important factors could cause actual results to differ materially from the plans, objectives, expectations, estimates and intentions expressed in this press release. AMX is under
no obligation and expressly disclaims any intention or obligation to update or revise any forward-looking statements, whether as a result of new information, future events or otherwise.

 
 



 
SIGNATURE

 
 
Pursuant to the requirements of the Securities Exchange Act of 1934, the registrant has duly caused this report to be signed on its
behalf by the undersigned, thereunto duly authorized.
Date: October 7, 2025

 
 

AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V.

By: /S/ Alejandro Cantú Jiménez

 
Name:
Title:

Alejandro Cantú Jiménez
Attorney-in-fact

 
 

 


